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licenciada 

ESTER VELÁSQUEZ SAGASTUME 

Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Apreciable Señora Directora: 

Oficio: CLPC- JJPC/pa/034-2013 

Guatemala 29 de mayo de 2013 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los artículos 39,40 y 
41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el DICTAMEN, emitido en la Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales, el día veintinueve de mayo del año dos mil trece, a las 
Iniciativas de Ley número 4476 iniciativa que dispone aprobar LEY DE REGULADORA DE LA PENA DE 
MUERTE O CADENA PERPETUA y 4551, que dispone aprobar REFORMAS AL DECRETO 87-70 DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar a la Señora Directora las muestras 
de mi alta estima. 

LIC. JUAN JostPÓRRAS CASTillO 

PRESIDENTE 

ce. arch. 
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DICTAMEN No. 03-2013 

INICIATIVA 4476 

Dictamen 03-2013 
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INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR LEY REGULADORA 

DE LA PENA DE MUERTE O CADENA PERPETUA 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha trece de julio de dos mil doce el Honorable Pleno del Congreso de la 

República remitió para su estudio y dictamen a la Comisión de Legislación y 

Puntos Constitucionales la iniciativa 4476, presentada por el señor Diputado 

Licenciado Roberto Vi!late Villatoro, que dispone aprobar la Ley Reguladora de la 

Pena de Muerte o Cadena Perpetua. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La presente iniciativa pretende establecer la competencia de la persona, autoridad 

u órgano para conocer y resolver sobre el recurso de gracia o la conmutación d~e la . _ 

pena. Tal finalidad responde al hecho que, debido a los distintos cambios de.\\\ 
\ \ \ 

gobierno finalmente se tuvo como resultado al republicano, democrático ~~ \ \~ 

representativo, actualmente corresponde al Presidente de la República. la faculta~\."·~,"\, 
\ ' 

de otorgar el Recurso de Gracia, de conformidad con lo que se estipula en el\ 
(\ 

Decreto 37-2010 del Congreso de la República, Ley Reguladora de la \:•, 
~~ \ 

Conmutación de la Pena para los Condenados a Muerte. El Congreso de la 

República, a través del Decreto 32-2000, derogó el Decreto 159 de la Asamblea 

Nacional Legislativa, con la finalidad de eliminar toda norma que estableciere la 
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facultad presidencial de la condonación o conmutación de la pena de muerte, pero 

se considera de importancia la existencia nuevamente de la disposición jurídica 

que así lo haga y contemple, como facultad exclusiva del Presidente de la 

República, la decisión sobre la declaración con lugar o no de este recurso, por ser 

él quien goza de la representatividad y unidad nacional, simbolizando la voluntad 

del pueblo en general. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

Con relación al fundamento constitucional de la iniciativa que se presenta, el 

mismo se encuentra en el artículo 18 constitucional, mismo que la dispone. Sin 

embargo, debe hacerse especial énfasis acerca de la existencia de sentencias 

dictadas por la Corte de Constitucionalidad ( Expediente 323-93, Gaceta 29, 

Opinión Consultiva ) en las que se interpreta por parte de dicho Tribunal que, la 

orientación adoptada por la Constitución Política de la República, posee una 

tendencia abolicionista y restrictiva con relación a su aplicación, toda vez que 

dicho artículo deja abierta la posibilidad de abolirla del ordenamiento jurídi~o y \\ 

que, en caso de su aplicación, lo será únicamente para los delitos de asesin't~\ \ 

parricidio, caso de muerte del Presidente de la República, muerte de cualquiera~~\,,"")\\ 
los Presidentes de los otros Organismos del Estado o del Vicepresidente de 1~\ \ 
República. violación calificada y plagio o secuestro, dejando a criterio razonado del\ \\ 

juzgador su aplicación o no. Con base a ello. esta Comisión es del parecer que no \\ 

obstante existir un fundamento constitucional para la presente iniciativa, es del 

caso considerar el espíritu de dicho fundamento, mismo que como ya se 

mencionó, es de tendencia abolicionista y en su caso, muy específica. Por otra 
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parte, la existencia de legislación positiva de la pena de muerte, no obsta ni 

contraviene en el deber del Estado de garantizar la vida de los habitantes de la 

República. Otra cuestión importante y que debe puntualizarse dentro de la 

iniciativa que se examina es el elemento fáctico que si bien es cierto, dentro de la 

misma se contiene la normativa específica que determina su objetivo, finalidad, 

competencia, plazos y trámite, nada se estipula acerca de las reformas necesarias 

que debieran hacerse dentro de la normativa específica -en el presente caso en 

los Códigos Penal y Procesal Penal- para adecuar en forma precisa y adecuada, 

los casos concretos en que debiera aplicarse la pena de cadena perpetua, la cual 

no existe en el ordenamiento jurídico vigente, o bien adecuar las formas, 

procedimientos y competencias para aplicarse, requisito indispensable para un 

proyecto de dictamen favorable, toda vez que el título de la iniciativa de ley así lo 

sugiere. 

El Gobierno de Guatemala actualmente es signatario de la Convención 

de Derechos Humanos, en el Artículo cuatro (4) y en el numeral dos (2) de 

Convención, se prohíbe la ampliación de la aplicación de la pena de muerte 

países que no la han abolido, como es el caso de Guatemala. 

En cuanto a la cadena de perpetua, en el artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código Penal, se establece que la pena de prisión tendrá una duración desde 

(1) mes hasta cincuenta (50) años, por lo que no podrá extenderse 

indefinidamente hasta la muerte del condenado, como es el caso de la pena de 

cadena perpetua. 
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En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y Políticas vertidas 

anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa 

4476. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del 

Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día 

miércoles veintinueve de mayo de dos mil trece. 

Ali~i~ Dolo~s Beltrán López 

\ \Vicep}( si .. denta 

\' e\"\ \ \ \ \ / '\ 

\. / 1/ \ 
• i \ 

Luis te~rd Álvac~z \, 
\ '\ 1 \1 ' 
1~ .• 
' \ 

Juan José Porras Castillo 
Presidente 
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Gustavo Adolfo Echeverría Mayorga 
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Boris Roberto España 

Emmanuel Seidner Aguado 


